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Resumen. En el presente trabajo se describen y discuten distintos aspectos de implicaciones 
legales de Metaverso, tales como: Regulación jurídica peruana aplicable al metaverso, derecho 
de las personas y la identidad digital, actos jurídicos realizados por medios digitales, derecho 
de familia,  propiedad,  sucesiones, responsabilidad, derechos de autor, propiedad intelectual, 
implicancias penales, ley de delitos informáticos, contratos, smarts contracts, criptomonedas, 
protección al consumidor, afectación tributaria, el teletrabajo, el sistema de transformación 
digital, la confianza digital, ley de gobierno digital, reflexiones jurídico digitales en torno al me-
taverso y finalmente, el futuro de metaverso.
 
Palabras clave: Metaverso, Derecho Digital, Criptomonedas y Regulación.

Abstract. In the present work, different aspects of the legal implications of Metaverso are des-
cribed and discussed, such as: Peruvian legal regulation applicable to the Metaverse, personal 
rights and digital identity, legal acts carried out by digital means, family law, property, succes-
sions, responsibility, copyright, intellectual property, criminal implications, cybercrime law, con-
tracts, smart contracts, cryptocurrencies, consumer protection, tax affectation, teleworking, the 
digital transformation system, digital trust, digital government law, digital legal reflections on the 
metaverse, and finally, the future of the metaverse.
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INTRODUCCION

El desarrollo del metaverso implica riesgos 
que pueden afectar el normal desenvolvimien-
to de las personas, empresas, organizaciones 
y gobierno, porque la realidad virtual afecta 
derechos que requieran una la adecuación de 
la regulación existente y/o la formulación de 
regulación específica.

”El Metaverso se ha convertido en uno de los 
temas de mayor interés para la industria tec-
nológica, con ocasión de los usos potenciales 
y el grado de inmersión en ambientes digitales 
que permite la realidad virtual y aumentada” 
(Caballero Martinez, Jhon: 2022)  

”El Metaverso puede definirse  como una red 
permanente de mundos de realidad virtual 
con simulaciones inmersivas, en los que se 
interactúa con objetos, derechos y obligacio-
nes que pueden experimentarse sincroniza-
damente por un número ilimitado de usuarios, 
que viven su propia experiencia de forma indi-
vidual y en tiempo real” (Lopez, Javier: 2022). 
Esta definición nos plantea la necesidad de 
delimitar conceptos para comprender adecua-
damente esta realidad virtual.

Entre los conceptos básicos relacionados con 
el Metaverso (Technolawgist: 2022), que con-
sideramos necesario abordar en esta intro-
ducción, tenemos los siguientes: 

Mundos Virtuales, es un tipo de tecnología 
creada por ordenador que hace que el usuario 
perciba que está en una realidad alternativa 
en tres dimensiones de texto, voz e imagen. 
Engloba diversos conceptos, desde los clási-

cos videojuegos hasta entornos creados para 
la  interacción social.

Realidad Virtual. Inmersión sensorial en un 
nuevo mundo mediante recreación tridimen-
sional que causa la sensación de encontrar-
nos realmente dentro de él.  Para lograr esta 
recreación se emplea tecnología digital de 
última generación que comprende software 
e interfaces sofisticados y gafas o cascos de 
realidad virtual.

Realidad aumentada. Implica la superposi-
ción de información ad visual, auditiva u otra 
información sensorial en el mundo para me-
jorar experiencias interactivas. Esta tecnolo-
gía permite usar capas de elementos virtuales 
sobre imágenes virtuales. Posibilita experien-
cias interactivas al usuario.

Realidad Mixta. Tecnología que se mezcla la 
realidad virtual y la realidad aumentada.

Realidad extendida. Engloba la realidad 
virtual, la realidad aumentada y la realidad 
mixta.
 
Avatar. Posible manifestación visual y digital 
de nuestro propio yo físico y humano. Se trata 
de la extensión de la persona humana hacia 
una imagen replicada, con la particularidad de 
que, a diferencia de un retrato o de una foto-
grafía, esa replica es animada. El avatar  pue-
de estar supeditada a la voluntad de la perso-
na, pero cabe la posibilidad que el software 
que le sirva de base pueda otorgarle cierto 
grado de autonomía de la voluntad para actos 
que se realicen en la realidad virtual y en la 
realidad aumentada.

Implicaciones Legales del Metaverso, desde la Visión del Derecho digital y de las Nuevas Tecnologías. PP. 12-25



Vol. 03, Núm. 05, Julio-Diciembre 2023 Desafíos Jurídicos
15

NFT (Non Fungible Token) Son un tipo de token 
criptográfico de una blockchain que representa 
un activo único. Estos pueden ser activos com-
pletamente digitales o versiones tokenizadas de 
activos del mundo real. La gran particularidad 
de estos tokens es que incorporan un identifica-
dor, de tal manera que cada unidad se convierte 
en única (Technolawgist: 2022)

En el presente trabajo desarrollaremos la vi-
sión jurídica digital, basándonos en el orde-
namiento jurídico peruano. Vamos a reflexio-
nar sobre el metaverso, los mundos virtuales, 
la realidad aumentada, la realidad mixta, los 
avatares y los NFT. Debemos tener en cuenta 
que: ”La nueva tecnología enfrenta al Dere-
cho con una realidad diferente y ello supone 
el nacimiento de nuevos problemas, que de-
ben ser pensados de una manera diferente en 
términos jurídicos, con incluso repercusiones 
morales” (De Trazegnies, Fernando: 2018: 
495). Este nuevo pensar digital en el ámbito 
jurídico nos posibilita aportar lineamientos y 
reflexiones que permitan dilucidar las impli-
cancias legales del metaverso desde la visión 
del Derecho Digital y las Nuevas Tecnologías.

REGULACION JURIDICA PERUANA 
APLICABLE AL METAVERSO

Frente a los problemas legales que se origi-
nan en el metaverso, vamos a analizar desde 
el ordenamiento jurídico peruano,  la regula-
ción jurídica aplicable al metaverso.

Derecho de las Personas y la Identidad 
Digital.

”La identidad virtual se confirma de establecer-
se la correspondencia exacta entre un identifi-

cante real y un identificante virtual” (Ferreyros, 
Carlos et al: 2016: 549). El mundo virtual y la 
realidad mixta permiten que la persona actué 
digitalmente proyectando su identidad digital y 
proporcionando sus datos personales.

Desde el punto de vista de la privacidad, el 
uso del metaverso puede ser muy intrusivo, 
ya que el conjunto de datos que se tratan en 
este entorno aumenta de forma exponencial.  
Cualquier entorno virtual está por diseño ple-
namente datificado y permite tratar un espec-
tro más amplio de información relativa a activi-
dades humanas. En particular, puede implicar 
nuevas categorías de datos con mayor gra-
nularidad y precisión. Sirva de ejemplo que la 
diversidad de datos biométricos recogidos au-
menta a través de los interfaces neuronales, 
aunque lo más interesante es la información 
que se está buscando de estos datos biomé-
tricos” (AEPD: 2022). Lo que implica que la 
realidad virtual y aumentada posibilite que los 
datos personales sean usados en el metaver-
so y que sea necesario preservar los princi-
pios rectores de legalidad, consentimiento, 
finalidad, proporcionalidad, calidad de datos, 
seguridad y nivel de protección suficiente. Por 
otro lado, los derechos de información, acce-
so, rectificación, inclusión, cancelación, opo-
sición, entre otros, también deben ser garan-
tizados, lo que nos permite reflexionar sobre 
la necesidad de actuación de una Autoridad 
de Protección de Datos Personales en el me-
taverso.

Por otra parte, conforme la Ley de Gobierno 
Digital peruana: ”La identidad digital es aquel 
conjunto de atributos que individualiza y per-
mite identificar a una persona en entornos di-
gitales. Los atributos de la identidad digital son 
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otorgados por distintas entidades de la Admi-
nistración Publica que, en su conjunto, carac-
terizan al individuo”. En la realidad virtual y au-
mentada la identidad digital va a ser utilizada 
y los distintos atributos que esta comprende 
deberán ser identificados y autenticados. Lo 
que nos hace reflexionar sobre la importancia 
de aplicar parámetros seguros para la gestión 
de identidad en el metaverso. Asimismo, hay 
que plantearse además de la identidad digital 
de personas naturales y jurídicas, el uso del 
Blockchain y los NFT para la identificación di-
gital de bienes, obras intelectuales e internet 
de las cosas.

Conforme el Reglamento de la Ley de Gobier-
no Digital, Decreto Supremo 029-2021-PCM, 
los principios específicos del Marco de Identi-
dad Digital del Estado Peruano son: 

Inclusión: Toda persona natural que tiene asig-
nado un código único de identificación (CUI) o 
código de identificación extranjero (CUE) que 
necesite interactuar con las entidades de la 
Administración Pública tiene derecho a una 
identidad digital. Este código único de identifi-
cación deberá aplicarse también en los actos 
jurídicos y obligaciones que se generen en el 
metaverso.

Identificador único: Toda persona natural que 
acceda a un servicio digital provisto por una 
entidad de la Administración Pública utiliza su 
respectivo identificador único que le permite 
distinguirse de otros. En el metaverso la per-
sona también utilizará un identificador único 
que permitirá a avatar proyectar la personali-
dad jurídica de su titular. 
No discriminación: No se niega validez, ni 
efectos jurídicos, ni fuerza ejecutoria a la ve-

rificación de identidad de una persona natural 
realizada a través de los servicios de autenti-
cación establecidos en el Marco de Identidad 
Digital del Estado Peruano por la sola razón 
de que se presta en forma electrónica. Los 
sistemas de gestión de identidad digital en el 
metaverso no deberán ser discriminados y su 
validez jurídica deberá ser reconocida.

Equivalencia funcional de la verificación de 
la identidad: Cuando se requiera la verifica-
ción de la identidad de una persona natural, 
ese requisito se da por cumplido si se utiliza 
los servicios de autenticación establecidos en 
el Marco de Identidad Digital del Estado Pe-
ruano. Tratándose de la identidad digital en 
el metaverso las técnicas de identificación y 
autenticación tendrán en el principio de equi-
valencia funcional, uno de los fundamentos 
para su reconocimiento y aceptación. Habrá 
que plantearse la solución a la problemática 
de cómo requerir la suficiente identificación 
para cada tipo de interacción que suponga la 
celebración de actos jurídicos, obligaciones y 
contratos. 

Actos Jurídicos realizados por medios 
digitales en el Metaverso.

Conforme el artículo 141 del Código Civil Pe-
ruano la manifestación de voluntad puede ser 
expresa o tácita. Es expresa cuando se rea-
liza en forma oral, escrita, a través de cual-
quier medio directo, manual, mecánico, digi-
tal, electrónico, mediante la lengua de señas 
o algún medio alternativo de comunicación, 
incluyendo el uso de ajustes razonables o de 
los apoyos requeridos por las personas.
Es tacita cuando la voluntad se infiere indu-
bitablemente de una actitud o conductas rei-
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teradas en la historia de vida que revelan su 
existencia.

No puede considerarse que exista manifesta-
ción tacita cuando la ley exige manifestación 
expresa o cuando el agente formula reserva  o 
declaración en contrario.

El metaverso es un mundo virtual en el que 
se pueden celebrar múltiples actos jurídicos, 
de personas y avatares identificados, que rea-
lizan transacciones tanto virtuales como rea-
les, en tiempo real y con valores económicos 
reales o virtuales. 

Conforme el Código Civil el acto jurídico pue-
de ser realizado mediante representante. 
Cabe la discusión si el avatar puede ser repre-
sentante de una persona natural o una perso-
na jurídica en el mundo virtual del metaverso, 
para realizar actos jurídicos, debe tenerse en 
cuenta que el representante debe desempe-
ñar directamente el encargo, a  no ser que se 
le haya facultado expresamente la sustitución. 
Otra discusión entonces será podrá un avatar 
sustituir a otra avatar en la representación de 
un acto jurídico en el metaverso.

Otro de los temas que nos planteamos es la 
interpretación de los actos jurídicos realizados 
por las personas en la vida real y por su avatar 
en el mundo virtual. Conforme el Código Civil 
peruano el acto jurídico debe ser interpretado 
de acuerdo con lo que se haya expresado en 
él y según el principio de la buena fe. Las ex-
presiones que tengan varios sentidos deben 
entenderse en el más adecuado a la naturale-
za y al objeto del acto. Pero ¿Cuál es la natu-
raleza jurídica de la manifestación de voluntad 
en el mundo virtual del metaverso? ¿Puede 

hablarse de la buena fe en el metaverso? ¿Se 
puede decir que la manifestación de voluntad 
del avatar coincide con la voluntad de la per-
sona a que representa? Son preguntas que 
requieren respuestas acordes con la realidad 
virtual y la realidad aumentada. Una perso-
na sale a trabajar y se pone directamente las 
gafas de realidad virtual para asistir a una 
reunión con varias personas de los equipos 
internacionales. Los actos jurídicos que se 
realizan en estas reuniones virtuales deberán 
cumplir con los requisitos de validez del acto 
jurídico que son la plena capacidad de ejerci-
cio, objeto física y jurídicamente posible, fin 
lícito y observancia de la forma prescrita bajo 
sanción de nulidad.

Derecho de Familia,  Propiedad,  Suce-
siones, Responsabilidad  y el Metaverso.

El matrimonio es la unión voluntariamente 
concertada por los futuros cónyuges y forma-
lizada con sujeción a la ley. Los cónyuges se 
deben recíprocamente fidelidad y asistencia. 
Con respecto al metaverso, cabe preguntarse 
si los avatares de uno de los cónyuges tienen 
deberes de fidelidad y asistencia al avatar del 
otro cónyuge.

El régimen patrimonial comprende tanto los 
bienes que los cónyuges tenían antes de en-
trar aquel en vigor como los adquiridos por 
cualquier título durante su vigencia.  La pro-
blemática a plantearnos es cuál es el régimen 
patrimonial de los bienes adquiridos por los 
cónyuges en el metaverso, usando realidad 
virtual y aumentada.

Conforme el artículo 295 del Código Civil Pe-
ruano antes del matrimonio, los futuros cón-
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yuges pueden optar libremente por el régimen 
de sociedad de gananciales o por el de se-
paración de patrimonios, el cual comenzará a 
regir al celebrarse el casamiento. Los bienes 
que se adquieran en el metaverso podrán ser 
bienes sociales o propios según sea el caso. 

Conforme el artículo 300 del Código Civil cual-
quiera que sea el régimen en vigor, ambos 
cónyuges están obligado a contribuir al sos-
tenimiento del hogar según sus respectivas 
posibilidades y rentas. Con relación al meta-
verso los bienes adquiridos y rentas obtenidas 
en el mundo virtual también están sujetas a 
esta obligación.

Conforme el artículo 923 del Código Civil la 
propiedad es el poder jurídico que permite 
usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. 
Debe ejercerse en armonía con el interés so-
cial y dentro de los límites de la ley. Cabe re-
flexionar si las propiedades adquiridas en el 
metaverso pueden ser usadas y disfrutadas 
tanto en el mundo real como en el mundo 
virtual. Con respecto a la disposición y rei-
vindicación del bien nos preguntamos sobre 
las formalidades que serían necesarias para 
garantizar su seguridad jurídica en la realidad 
virtual y en la realidad aumentada.

Otro de los temas a tratar es la herencia di-
gital y si los bienes y rentas generados en el 
metaverso también forman parte de la masa 
hereditaria. 

Conforme el artículo 696 del Código Civil las 
formalidades esenciales del testamento otor-
gado por escritura pública: 
Que estén reunidos en un solo acto, desde el 
principio hasta el fin, el testador, el notario y 

dos testigos hábiles. El notario está obligado 
a verificar la identidad del testador y los testi-
gos a través del documento de identidad y los 
medios de identificación biométrica estableci-
dos por el RENIEC. Cualquiera de los testigos 
puede actuar como testigo a ruego del testa-
dor o testigo de identidad.

Que el testador exprese por sí mismo su vo-
luntad o, tratándose de una persona de dis-
capacidad, como el otorgamiento de ajustes 
razonables o apoyos para la manifestación de 
voluntad, en caso lo requiera.

Que el notario escriba el testamento de su 
puno y letra o a través de medios de tecnolo-
gía informática u otros de naturaleza similar, 
en su registro de escrituras públicas, pudien-
do insertar, de ser el caso, las disposiciones 
escritas que le sean entregadas por el testa-
dor.

Conforme el artículo 924 del Código Civil, 
aquel que sufre o está amenazado de un daño 
porque otro excede o abusa en el ejercicio de 
su derecho, puede exigir que se le restituya al 
estado anterior o que se adopten las medidas 
del caso, sin perjuicio de la indemnización por 
danos y perjuicios.

Los derechos de autor, propiedad inte-
lectual  y el Metaverso.

”Los bienes que se comercian en estos mun-
dos virtuales no existen en la realidad, ni si-
quiera constituyen ideas que una vez difun-
didas sean fácilmente reproducibles. Nos 
encontramos ante representaciones virtuales 
que solo están a nivel de la estructura del 
software de estos metaversos. Es decir, los 
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acuerdos en el interior de estos mundos de-
penden únicamente de la propia existencia 
del software que los materializa. Por tanto, es 
critica la necesidad de mantener el software o 
el avatar activo, lo que significa en la práctica 
proteger este patrimonio virtual y la capacidad 
para realizar transacciones” (Rodríguez, Anto-
nio: 2009:262).

La protección de los derechos de autor de las 
obras originales en el Metaverso debe reali-
zarse respetando las normas vigentes sobre 
la materia, resguardando los derechos mora-
les y patrimoniales.

Implicancias Penales, Ley de Delitos Informá-
ticos, Convenio de Budapest y el Metaverso.
La Ley peruana de Delitos Informáticos 30096 
tiene por objeto prevenir y sancionar las con-
ductas ilícitas que afectan los sistemas y datos 
y otros bienes jurídicos de relevancia penal, 
cometidas mediante la utilización de tecnolo-
gías de la información o de la comunicación 
con la finalidad de garantizar la lucha eficaz 
contra la ciberdelincuencia.

El Convenio de Budapest es un acuerdo in-
ternacional para combatir el crimen organiza-
do transnacional, específicamente los delitos 
informáticos, cuyo objetivo es establecer una 
legislación penal y procedimientos comunes 
entre sus Estados Partes. En el año 2019 el 
gobierno peruano ratificó por Decreto Supre-
mo 010-2019-RE el Convenio de  Ciberdelin-
cuencia, a través de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano, y se estableció su vigencia 
para el Perú el 1 de diciembre de 2019.

En el Metaverso la comisión de delitos infor-
máticos implicara el respeto al ordenamiento 

jurídico penal, protegiendo bienes jurídicos, 
estableciendo acciones antijurídicas y fomen-
tando conductas típicas que permitan una lu-
cha eficaz contra la ciberdelincuencia y una 
efectiva cooperación internacional en esta 
materia.

Contratos, Smarts Contracts, cripto-
monedas en el Metaverso.

”El desarrollo de la Internet ha permitido mul-
tiplicar en forma exponencial la celebración 
de contratos en la vida moderna, y si bien los 
conceptos principales de la contratación clá-
sica siguen vigentes, como la existencia de la 
manifestación de voluntad, vicios de la volun-
tad, la aceptación, entre otros, la utilización de 
la internet y los correos electrónicos ha gene-
rado que algunos conceptos vinculados a la 
celebración de los contratos utilizando esta 
nuevas tecnologías si hayan entrado en crisis, 
en vista que se cuestiona sus alcances. (Ga-
llo, Javier 2013, 105).

En el Metaverso se fortalecerá el uso de los 
contratos digitales, especialmente los smart 
contract y se generalizará el uso de las cripto-
monedas.

Protección al Consumidor y el Meta-
verso.

”La información (contenida en la oferta) debe 
ser veraz (conforme la verdad , sin que medie 
una exageración que pueda no ser advertida 
por el consumidor); oportuna (en el momento 
que el consumidor lo requiere para formar su 
voluntad; en ese sentido, la información debe 
brindarse antes de la experiencia de consu-
mo, a fin que el consumidor efectúe una de-
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cisión acorde con su interés); suficiente (ello 
implica que la información debe referirse a lo 
necesario e indispensable para que el consu-
midor pueda asumir una decisión conforme 
el propósito práctico perseguido: la causa del 
contrato), y fácilmente accesible …” (Beltrán, 
Jorge. 2013: 48). 

El Derecho del consumo se encuentra en 
una encrucijada la que debe dar respuesta a 
nuevas realidades surgidas de la era digital 
como el Metaverso, que son fruto directo de la 
evolución que ha experimentado el comercio 
electrónico. El protagonista de esta revolución 
son los adprosumers o consumidores 2.0. Los 
prosumidores no se limitan a adquirir un bien 
o servicio, sino que requieren una experiencia 
positiva de compra. Esta se concreta, en pri-
mer lugar, en reclamar información y transpa-
rencia, elemento que deriva de los controles 
de incorporación, contenido y transparencia 
que le asisten como consumidor. Asimismo, el 
consumidor 2.0 busca asesoramiento, aten-
ción personalizada y una determinada rela-
ción calidad-precio. Este último elemento, sin 
embargo, queda excluido del control de abusi-
vidad, pues solamente admite un control indi-
recto mediante un test circunstancial, relativo 
a la equivalencia de las prestaciones. (Arge-
lich Comelles, Cristina: 2022: 5).

La Ley 31537, modifica el artículo 47 del Có-
digo de Protección y Defensa del Consumidor 
estableciendo que en el caso de contratación 
por vía electrónica o bajo cualquier sistema de 
atención automatizada asistida por inteligen-
cia artificial o asistente digital, el proveedor es 
responsable de acreditar que la información 
fue puesta oportunamente a disposición del 
consumidor y que este aceptó los términos 

contratados. Aplicado a los contratos que se 
celebren en el Metaverso  el proveedor es res-
ponsable de acreditar que el derecho de in-
formación se ejercicio y que hubo aceptación 
valida.

Afectación tributaria de los sistemas 
digitales en el Metaverso.

Para efectos del Impuesto a la Renta, se en-
tiende por servicio digital a todo servicio que 
se pone a disposición del usuario a través de 
Internet o de cualquier adaptación o aplicación 
de los protocolos, plataformas o de la tecnolo-
gía utilizada por internet o cualquier otra red a 
través de la que se presten servicios equiva-
lentes mediante accesos en línea y que se ca-
racteriza por ser esencialmente automático y 
no ser viable en ausencia de la tecnología de 
la información. Para efectos del Reglamento, 
las referencias a página de Internet, provee-
dor de internet, operador de internet o Internet 
comprenden tanto a Internet como cualquier 
otra red pública o privada. (Art. 4-A, Regla-
mento de la Ley de Impuesto a la Renta).

El metaverso, al ser un mercado virtual y una 
especie de foro donde las personas a través 
de sus avatares podrán reunirse para socia-
lizar, jugar, aprender, entretenerse, intercam-
biar bienes y servicios, generará constantes 
transacciones económicas que, aunque se 
llevan a cabo en espacios virtuales, se tradu-
cirán en ingresos en el mundo real en forma 
de criptomonedas. En consecuencia, resul-
ta interesante preguntarse si las autoridades 
fiscales locales y nacionales alrededor del 
mundo pueden ejercer su autoridad y exigir 
el pago de tributos respecto de transacciones 
que ocurren en un escenario como el meta-
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verso, el cual carece de fronteras de cualquier 
tipo. (Villa López, Pedro et al, 2022: 147)

Esta problemática jurídico digital tributaria 
además de la afectación de los servicios di-
gitales por el impuesto a la renta, tiene inci-
dencia directa en las actividades relacionadas 
con el Metaverso.

El Teletrabajo y el Metaverso.

Conforme la Ley 31572, el teletrabajo se ca-
racteriza por el desempeño subordinado de 
labores sin la presencia física del trabajador, 
denominado “teletrabajador”, en la empresa 
con la que mantiene vínculo laboral a través 
de medios informáticos, de telecomunicacio-
nes y análogos, mediante los cuales, se ejerce 
a su vez el control y la supervisión de labores.
Con respecto al Metaverso en el ámbito labo-
ral están los siguientes: que derechos labo-
rales serán aplicables en este entorno digital 
que incluyen las vacaciones, el descanso pre 
y postnatal, la compensación por tiempo de 
servicios, la celebración de contratos de tra-
bajo, el pago de la remuneración en el Me-
taverso, la afiliación sindical, el ejercicio del 
derecho de huelga, entre otros.

Ley de Gobierno Digital y el Metaverso.

Conforme la Ley, el Gobierno Digital es el uso 
estratégico de las tecnologías digitales y da-
tos en la administración pública para la crea-
ción de valor público.  La materia de Gobierno 
Digital comprende los ámbitos de tecnologías 
digitales, identidad digital, interoperabilidad, 
servicios digitales, datos, seguridad digital y 
arquitectura digital, las cuales se relacionan 
entre sí con la finalidad de mejorar la presta-

ción de servicios centrados en los ciudadanos, 
la gestión  interna de las entidades de la Admi-
nistración Pública y la relación entre estas  en 
la prestación interadministrativa de servicios 
públicos de manera segura para fortalecer la 
confianza y satisfacer las necesidades de los 
ciudadanos y personas en general en el entor-
no digital, orientando la transformación digital 
del Estado.

Con respecto al Metaverso, cabe plantearse 
cuál va a ser el rol del Estado en este ámbito 
virtual, que servicios digitales pueden prestar-
se centrados en el ciudadano digital que inte-
ractúa en este entorno digital. Para lo cual la 
creación de valor público en los ámbitos de 
seguridad, educación, salud, gestión de servi-
cios públicos va a ser trascendental para que 
haya un orden jurídico donde el Estado ga-
rantice los derechos y obligaciones de los ciu-
dadanos. Al respecto cabe preguntarse cuál 
es el ámbito de la soberanía de los Estados 
en el metaverso. Si es posible el ejercicio del 
ius imperium de los Estados en el Metaverso. 
También cabe reflexionar en cómo aplicar el 
principio de razonabilidad, legalidad, debido 
procedimiento, imparcialidad, celeridad, vera-
cidad y buena fe procedimental en el Meta-
verso. 

El Sistema de Transformación Digital, 
la Confianza Digital y el Metaverso.

La transformación digital es el proceso conti-
nuo, estratégico y de cambio cultural que se 
sustenta en el uso intensivo de las tecnologías 
digitales, sistematización y análisis de datos 
para generar efectos económicos y sociales y 
de valor para las personas. 
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Confianza digital es el estado que emerge 
como resultado de cuan veraces, predecibles, 
éticas, proactivas, transparentes, seguras, 
inclusivas y confiables son las interacciones 
digitales que se generan entre personas, em-
presas, entidades públicas,  o cosas en el en-
torno digital, con el propósito de impulsar el 
desarrollo de la economía digital y la transfor-
mación digital y tiene como ámbitos la protec-
ción de datos personales, la ética, la transpa-
rencia, la seguridad digital y la protección del 
consumidor en el entorno digital. 

En el Metaverso la transformación digital y 
la confianza digital deben estar presentes y 
coadyuvar al establecimiento de un ordena-
miento jurídico que garantice el respeto de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos 
digitales y garantice la seguridad jurídica de 
los actos, obligaciones, contratos que se efec-
túen en este entorno digital.

Otros temas de Derecho Digital y el 
Metaverso.

En el dictado del curso de Legislación de Me-
dios Digitales  el debate jurídico con mis alum-
nos. Cuando tratamos el tema del Metaverso 
surgen distintos temas vinculados al Derecho 
Digital, que además de los mencionados son 
de objeto de reflexión jurídica, entre los cuales 
se incluyen los siguientes: la existencia de le-
yes en el metaverso, el proceso de formación 
legislativa en el metaverso, cual es limite a la 
soberanía de los Estados en el Metaversos, 
cómo se protegen los derechos fundamenta-
les en el Metaverso, como se persiguen los 
delitos informáticos en el metaverso, entre 
otros.

REFLEXIONES JURIDICO DIGITALES 
EN TORNO AL METAVERSO

¿Hacia dónde vamos?
Como consecuencia del desarrollo del me-
taverso y de la problemática jurídica origina 
en el mundo digital y en la realidad virtual y 
aumentada, los profesionales del derecho, 
ya  sean  abogados, jueces, árbitros, conci-
liadores, notarios deben estar debidamente 
preparados. En las facultades de derecho de 
estudiarse, analizarse y discutirse el tema en 
forma multidisciplinaria. 

¿Cuál es el aporte del Derecho Digital y de 
las Nuevas Tecnologías a la Regulación 
Jurídica del Metaverso?
 Todo este panorama tecnológico y científico 
del Metaverso plantea una encomiable opor-
tunidad a la investigación jurídica, para la re-
solución de las diversas adaptaciones legales 
cuya atención es necesaria. Los principales 
retos jurídicos que plantea el Metaverso son 
la transmisión de la propiedad, la protección 
de datos, su privacidad y la ciberseguridad, la 
responsabilidad civil, junto con la consecución 
de un tratamiento legal específico que permita 
que no se cuestione esta realidad jurídica a 
modo de Derecho-ficción. Estaremos también 
pendientes de la evolución legal del tratamien-
to de los abusos en el Metaverso, así como la 
adaptación de la interpretación de las normas 
en este contexto por parte de los tribunales. 
(Argelich Comelles, Cristina. 2022: 15).

La investigación jurídica en temas relaciona-
dos al Metaverso requieren para una adecua-
da profundización, de la visión sistémica co-
herente e integral del Derecho Digital y de las 
Nuevas Tecnologías, por lo cual en eventos 
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académicos debe profundizarse se sobre esta 
materia. La nueva generación de abogados 
tiene la oportunidad de incursionar en el análi-
sis jurídico y proponer soluciones legales que 
permitan que la seguridad jurídica y la justicia 
digital estén presentes en forma adecuada en 
el Metaverso.

CONCLUSIONES

Rol y oportunidades de la Comunidad Jurídi-
ca de FIADI, para la Regulación Jurídica del 
Metaverso.

En FIADI la visión jurídico digital permite for-
talecer la investigación y el debate jurídico 
en torno al Metaverso. La Vicepresidencia 
de Investigación e Innovación tiene entre sus 
funciones buscar recursos de investigación y 
convocatorias  internacionales  donde FIADI 
participe, en este sentido el tema del Metaver-
so es uno de los que debiera ser priorizado.

Por otro lado, la Vicepresidencia de Relacio-
nes Institucionales, Recursos Económicos y 
Transparencia tiene entre sus funciones po-
tenciar las relaciones estratégicas con otros 
agentes e instituciones de relevancia. En ma-
teria de Metaverso la interrelación con otras 
instituciones y empresas que participen en 
este entorno digital será prioritario.

Igualmente, la Vicepresidencia de Formación 
y Desarrollo del Capital Humano tiene entre 
sus funciones la creación de ofertas de forma-
ción e-learning colaborando con entidades, en 
este sentido el tema del Metaverso abre una 
variedad de posibilidades de aprendizaje digi-
tal sobre esta temática.

4.2 El Metaverso es una Nueva realidad, don-
de los Mundos Virtuales, la superposición de 
información ad visual, auditiva u otra informa-
ción sensorial en el mundo para mejorar expe-
riencias interactivas, posibilitan experiencias 
interactivas al usuario que originan diversas 
implicancias jurídicas, como las tratadas en la 
presente ponencia.

4.3  La Visión sistémica del Derecho Digital 
y Nuevas Tecnologías incluye temas diversos 
como : Derecho de las Personas y la Identidad 
Digital; Actos Jurídicos realizados por medios 
digitales en el Metaverso; Derecho de Fami-
lia, Propiedad, Sucesiones, Responsabilidad; 
los derechos de autor, propiedad intelectual ; 
Contratos, Smart Contracts, criptomonedas; 
proteccion al consumidor; delitos informáticos, 
gobierno digital, entre otros,  que constituyen 
una temática a profundizar en la investigación 
jurídico digital que debe ser promovida en la 
actividad académica y profesional.
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